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RESOLUCIÓN NÚMERO 183/2017 DEL 
COMITf Of TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACION CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100021217. 

ANTECEDENTES 

l. El 05 de abril de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA) recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente 
turnó. a través de folio electrónico número UT / 04/472/2017 a la Unidad de 
Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) y a la Unidad de Gestión 
Industrial (UGI), la <>olicitud de acceso a la inf orrnación con número de fo lio 
1621100021217: 

"A) Solicito se me informe, cuantas estaciones de gasolina existen. dentro de la 
demarcación territorial en Álvaro Obregón. 8) Requiero. se me mforme. el nombre de 
las personas físicas o morales. que oscentan la titularidad de dichas gasolineras. (de la 
demarcación territorial en Álvaro Obregón).C) Solicito se me proporcionen la rela ción 
de resoluciones recaídas a solicitudes de manifestación de impacto arnbiental que se 
emitieron. para la inscolación de dichas gasolineras y a quienes (ya sean personns 
f1siccis o morales) recibieron dichas resoluciones (¡jnicarnente de la demarcación 
territorial en Alvaro Obregón) [Sta ulnma in(ormación la requiero por el periodo que 
oscila desde el 1 de enero del 2012 al dra de la fecha." (SIC) 

11. Que mediante correo electrónico. de fecha 07 de abri l de 2017, la USIVI informó a la 
Unidad de Transparencia de la ASEA lo siguiente: 

"[n atención a lo solicitado, le informo que esta Unidad, conforme a las atrib uciones 
con(cridas en el Reglamento Interior de la Agencio Nocional de Seguridad lndustrinl y 
Protección al Medio Ambiente del Seccor Hidrocarburos. no es compeLence para a t ender la 
solicitud de información identificada con el número 162l100021217. 

Para tal efecto me permito recomendarle a la Unidad de Gestión Industrial y a la Comisión 
Reguladora de Energía. quienes serían las más apropiadas para dar información sin errores. 
actualizada y vigenle." (sic) 

111. Que por oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/5420/2017. de fecha 18 de abril de 
2017. la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) informó al Presidente del 
Co1nité de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto. me permito comentarle que de conformidad con las atribuciones establecidas 
en el artículo 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Ind ustrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esca Dirección General de 
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Gestión Comercial no es competente para conocer de la inf ormac1ó11 solicitada en los 
incisos A) y 8) de la presente soliciwu. 

En este sentido. es oportuno mencionar que la Autoridad competente para conocer 
respecto de los puntos referidos. es lo Comisión Reguladora de Energía. lo anterior de 
conformidad con el artículo 3 fracciones XII y XVI de la Ley de la Comisión Reguladora de 
Energía. así como con los artículos 24 fracción XXIV y 37 fracciones 1, 11. V y XV del 
Reglamento Interno de la misma lnst1tuc1ón. Por otra parte. dicha información la podna 
obte11e1 en la paqina de la Comisión Reguladora de Energía. en la siguiente liga: 

Ahora bien. en respuesta a lo soliciwdo en el inciso C), le comunico que tomando en 
consideración las <;olic1tudes recibidas en materia de Autorización de Impacto Ambiental 
competencia de esta Dirección General de Gestión Comercial y después de una búsqueda 
exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que obran en esta Dirección General. ~e 
localizaron las siguientes resoluciones recaídas a solicitudes de Manifescacion de Impacto 
Ambiental emiiidas del 2 de marzo de 2015 (fecha de creación de esta Agencia) al 1 7 de 
abril de 2017 (fecha de ingreso de la solicitud): 

REGULADO 
-

NÚMERO DE or. RESOLUCIÓN --- - - ----
Estación de Servicios Orizaba. S.A. de C. V. ASEA/UGSIVCIDGGC/122212017 - - -
Estación de servicios Plateros. S.A. de C. V ASEAIUGSIVCIOGGC/2394/2017 -- -
~nte de Ca[ga Ceres S.A. de C. V ASEA/UGSIVC/DCiGC/2465/2017 -- ----
Gasolinera Coral S.A. de C. V. ASEAIUGSIVCIDGGCI 1917 /201 7 
Servicio Pointer S. A de C. V ASEAIUGSIVCIDGGC/311612017 

Gasolinería Murcia S.A. de C V. 
- --- -

ASEA/UGSIVCIDGGC/ 4 6 3 2120 l 7 

Por lo que hace al nombre de las personas f1sicas a fas que se les notificó dichos resolutivos. 
le comunico que dicha información es clasificada como confidencial con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública y 116 primer pá1 rafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Público. por lo cual no puede ser proporcionada. 

Por lo antes expuesto, con fundame11to en el artículo 65 fracción 11 de la Ley Federnl de 
Acceso a la Información Pública. se solicita al Comité a su digno cargo confirmar la 
incompetencia de esta Dirección General para conocer respecto a lo solicitado en los 
incisos A) Y 8) de la solicitud de información. así como la clasificación que por el presenre 
se manifiesta . .. (sic) 

CONSIDERANDOS 

Que este Comité de rransparencia es competente para confirmar. mod ificar o 
revocar la clasificación de información, así como la declaración de inexistencia de 
información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA. en los térmi nos que 
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establC'ccn los artículos 6º. Apartado A de la Corstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 65, fracción 11, 102 primer párrafo. 140 segundo párrafo de la Ley 
Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública CLFTAIP); 44. fracción 11, 
103. primer párrafo. 137. segundo párrafo de la Ley General de Trasparencia y 
Acceso a la Información PLJblica CLGTAIP). así como el Vigésimo quinto de los 
Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 

Análisis de incompetencia. 

11. Que el Lineamiento Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a sol icitudes de acceso a la información pública. 
establece que el Comité de Transparencia deberá tomar las medidas necesarias para 
local izar la información y verificará que la búsqueda se lleve a cabo de acue rdo con 
criterios que garanticen la exhaustivid.:id en su loca lización y generen certeza jurídica; 
o bien verificar la norrnatividad aplicable a efecto de determinar la procedencia de la 
incompetencia sobre la inexistencia. 

111. Que el pleno del Instituto Nacional de Transparenci;i, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. emitió el Criterio 16 -09, mismo que se apl ica por 
analogía e indica lo siguiente: 

"l.n i11compc!tc11cia es 1111 c.:011ccpto que SI! atri huyc> a la aumridud El t..rc.-r pórru(c1 dd a rt1c 11/u ./f/ 
d.- /11 l.t~1· Fecl,•ral Je Tr<111sparl!llt"Ío y .·frt·e.,11 ,, la /1!/on1i.11.:i1í11 l'úh/it·a U11fwr1111111.:111vl r>,.,.,.._; (/lle' 

c11<111clo la il~/11n11aciá11 sulici111du 111J Sl!a c11111¡1e1i111da di! ¡,, dc¡1e11dc11cia o emidaJ a11/c l a n1<1I se 
pn•s,•111e la .~oli.:illld d,· lh"Cl!.W. la 1111idad c/,· e11/a,·e 1lr•haá orh·ntar d.:hidtmll!llh' ul ¡l(lrfiL·11lar w1hre 
/u emidaJ v d.:¡x11de11da cn111pe1t•1lfe. E11 otras pal11hrus, f,1 i11l·1•111r1,•1e11cia a lo 1¡11<' ul11d11 ,i/~111111 

(/l/f()l'Ítfad e'!/ ti!r111il70S tf<! lo l't!/¡'l"ic/a ley if11¡1/ico f,¡ (11/~tºllCÜI tf1· (lfl'Íh11CÍ(lfll!S de/ Slljl!IO obfi~adu 

p,11·0 ¡111seer /11 111/nr11111cuí11 solicitada -e~ 1it'ár. ·'' trata .!,• 1111e1 ,·11,·s1iú11 dt! de1 ,•dw-. de lo 1¡u.· 
resulta claro lflh' /u ili. ·11111pele11cia <'.\ 1111 t·u11._·¿pto atrihwdo a 1¡1,;, 11 la d,·dara ·· 

IV. Que el artículo 3 7 del Reglamento Interior de la ASEA señala que la DGGC. te ndrá las 
siguientes atribuciones: 

"ARTÍCULO 37 La Dirección General dt' Gestión Comercial. tendrá competencia en 111ateria 
de d•stribución y expendio al público de gas natural gos líwado de petróleo o pettolíferos. para lo 
cual cendró las siguientes atribuoones: 

I formular y proponer al Jefe de Unidad de su adscripción los proyectos de reglas de carácter 
general para el diseño y construcción operuc.ión y mantcni111iento de las instalaciones destinada<; a la 
dis1ribuc.ió11 y expendio al público de gas nawral. gas liwado dr petróleo o petrolíferos. 

11. Formular y proponer al Jefe de Unidad de su adscripción los proyectos de reglas de carácter 
general que definan los requisiros y procedimientos aplicable., para expedicion y mod1f1cación d<> las 
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autorizaciones. /i<.encias y permisos que correspondan en materia de seguridad industrial y 
seguridad op<'rntivn, así como las normas of1cioles mexicanas en 111alc1ia de protección al f11Cdio 
ambiente, paro el establecimiento y operación de la disuibución y expendio al ptíblico de gas natural. 
gas licuado dt~ p<'tróleo o peuolíferos: 

111 Formular y proponer al Jefe de Ur1iclc1d ele su adscripción los proyectos dP reglas de carcictN 
general y las normns ofidales mexicanas que conLengan las coroctcn·sLlcns y requisicos que deberán 
cumplirse µara el lierre de /as i11sLuloc.iu11es ele distribución y expendio ul publico de gas naturnl. gas 
/1n10do de pf'rrólro o pe110/1(eros; 

IV. Expedir. 111odi{icor. suspender, revocar o onula1. cota/ o parc10/mcnte. lo~ permisos. licencias 
y autori.::acioncs en materia de seguridad industrial y seguridau upcrutivu en fu::. ma ter ius de 
su competencia. 

V. Evaluar y. en su caso. autorizar /as manifestaciones de impacto ambiental para los obras 
y actividades del Sector y los estudios de 11csgu que. en términos de la~ J1spos1uones jufldrc.C1'> 
aplicables, se integren a lm mr-;mos. 

VI. Evaluar y enmír la resolución c.ur.resµu11d1ente de los informes prevencivos c¡ue se presenten paro 
las obras y actrv1dadcs en /os materias de su competencia; 

~ ... , 
VII. Requerrr el otorgamiento de seguros y garantías respecw al cumplimiento de las 
condiciones e~toblecidas en los autorizaciones de impacto arnbientu/ que owr4ue en las materias 
de su compeccncio. 

VIII Emitir observuc.ioncs y recomendaciones sobre los estudios de riesgo ombienral de aclividadcs 
del Sector en las n1atcrias de su competcncra que se identifiquen como altamente riesgosas en 
instalaciones que se encuentren en operacron. 

' j 

IX. Expedir, modificar. susµe11der, revuwr o anular total o parcialmente. la aprobación de /os l 
programa<; paro lo rrcvC'nc1ón de acodentes poro las actividades del Sector en los moterros de su 1 

competencia. de con( onrndad con las disposiciones jurídicos aplicables. 

X. Evaluar. en los materias de su compeLencio, los programas y propuestas de remediación de 
sitios contam111ados y. en su raso. aprobarlas. 

XI. Elabo1 ar lo~ inventarios de residuos peligrosos en los materias de su competencia y d<' 
sitios contaminados con estos y remitirlos a la Secretaría para su integración Pn los inventarios que 
ésta elabore. 

XII. Portic:.ipw en lu i1Hegruuór1 de los sulisistemas de informoción nacional sobre la gestión integra/ 
de residuos p<'l1grosos. dentro del Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos 
Naturales a cargo de la Sccrewría 

XII/. Recibir y. en su coso. integrar al Registro de Generadores de Resir.Juos Peligrosos la informa< rón 
de los generadores. inscribir los piones de monPjo que se presenten que cnrrespondan o los materias 
de su competencia y, en su caso. emitir ob::iervociones y recomendaciones que car respondan ; 

XIV. Expedir. suspender, revocar o Olllllar. total o parcialmente. conforme o los disposiciones 
jurídicos aplicables. las outori10ciones o permisos. y registros para la 1enlización de actrvidade'> 
altamente ricsgosas. el manejo de materiales y residuos peligrosos. lo transferencia de sitios 
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contwninodos. el tratamiento de sucios contaminados y matNialcs semejantes a suelos y la 
prestaoon rl0 los servicios corrrsrondientes. asi como autoriza1 la transferencia. modificación o 
prórroga de las misma~ de conformidad con las d1spos1cionC's juricliws oµlicables. en las materias de 
su compc1e11cia: 

XV. lntegmr y actualilar. con la información que corresponda a las materias de su compecencio 
el registro de generadores de residuos ele manejo espetial tlel Sector: inscribir los planes de 
manejo wrrespondienrc>s; 

XVI Expedir. modificar. suspender. revocar o anular. 10101 o porc1almence. las uutoriLacioncs para 
el manejo de residuos de manejo especial que qmeren /m ac.tiv1clades que correspondan a lw; 
ma1e1 iCJ!> rle su competencia. así como la remediación ele los sitios contaminados con dichos rcsirluos 
de con{ 01 midad con las disposiciones 111rídicas aplicables. 

XVII Integrar al Registro de Emisione~ y Trans(eri:mm de Comominantes la información de las 
e1rns1ones al aire, agua. suelo y subsuelo. materia/e~ y residuos en In<; materias de su compecencia. así 
como aplicar los mecanismos de recopilaoón y seguimiento de información. incluyendo la cedttlo ele 
operación anual. que establezca la Secretaría; 

XVIII Expedir. modificar. suspender. revocar o anular total o parcialmente. los 
autofl10c1ones, licencias y permisos en mmcria de emisiones a la mmósfera en las materias que 
correspondan a su competencia: 

XIX fxpedir. s11'prnder y negar. tol ol o parcialmente. conforme a las disposiciones jurídicas ,~ 
aplicables. los permisos de liberación de organismo~ genet1camente modificados pura \ \\ 
biorremediación en sitios donde se ubiquen instuluciones en /os materias de su competc11c10 o ~e 
realicen o hayan reoli1ado actividades del mismo. , 

XX Emitir el dictamen de bioscguridad wando se trate de los permiso~ de liberoción experimcntnl. ~ 
de liberación en progrumc1 piloto y de liberacion comercial de organismos genéticom('nte ), . 
modificados. competenoa de la Secre1aría para b1orremed1ac1011 en sitios donde se ubiquen i 
rnswlacionrs del Secrnr que correspondan a s11 competencia o se realicen o hayan reul1Loliu 
actividades del mismo 

XXI. Expedir. modificar. suspendN, revocar o anulo1. tnral o pa1 cialmenre. los certificados de 
cumplimif'nto de los Regulados, relativos o los programas de cer ti(icación en seguridad i ndustrial. 
seguridad operativa y protección al medio ambiente. esle último con base en el principio de 
autogcstión. que escablc>1ca la Agencia conforme al 01 t1culo .S. {racc1ón XVI de la Ley. 
XXII [j<>ctitor. los lrneomientos y crrterios de actuación. organi1ación y operación interna 
corrcsponclientcs al cje1 cicio de sus <Hr ibuciones. y 

XXIII Las demás qur sean necesarias para el cumpl1m1enco de s11c; mnbuciones. osr como los que le 
confieran otra<. disposiciones jurídicos y las que le encomiende el Ditector Ejecutivo." 

De conformidad con la normativa expuesta, se advierte que la DGGC no cuenta con 
atribuciones para conocer respecto a: "Cuantas estaciones de gasolina existen, 
dentro de la demarcación territorial en Álvaro Obregón, así como para 
informar el nombre de las personas física s o morales, que ost entan la 
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t itularidad de dichas gasolineras". lo anterior. debido a que sus atribuciones no 
tienen relación con lo solicitado. 

Por lo tanto. es menesler indicar que la DGGC por medio del oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5420/2017. manifestó su incompetencia para emitir una 
respuesta en relación a la información so licitada en los puntos A) y B); por tal razón. 
solicitó a esle Comité de Transparencia que procediera a confirmar dicha 
incompetencia. de esta manera y de acuerdo con el estudio normativo efectuado en 
la presente resolución, se advierte que la OGGC, no cuenta con atribuciones 
legales que le permitan contar con la información solicitada en los incisos A y B de la 
solicitud que nos ocupa es decir: "Cuantas estaciones de gasolina existen, 
dentro de fa demarcación territorial en Álvaro Obregón, así como para 
informar el nombre de las personas físicas o morales, que ostentan la 
titularidad de dichas gasolineras". No obstante, se sugiere al solicitante a efecto 
de que. en caso de ser de su interés. consulte la página de la Comisión Regu ladora de 
Energía. por ser la autoridad competente para dar atención a la misma. 

Análisis de la Clasifica ción por ser información de carácter confidencial. 

V . Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFT AIP y primer párrafo del artículo 116 de la 
LGT AIP, establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. " ..... 

VI. Que el primer párrafo del artícu lo 117 de la LFT AIP y el primer párrafo del artículo 
120 de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan pe rmitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los 
particulares titulares de la información. 

VII. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de abril del 2016, se establece que se cons idera corno información confiden cial, los 
datos personales en términos de la norma aplicable. 

VIII . Que en el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/5420/2017. la DGGC indica que los 
documentos localizados contienen datos personales. mismos que se detallan en el 
cuadro abajo inserto. al respecto este Comité considera son datos per sonales 
concernientes a una persona física. a través de los cuales puede ser identificada o 
identificable. por lo que se actualiza el su pues lo previsto en los artículos 113, fracción 
1 de la LFTAIP y 116. primer párrafo de la LGTAIP. aunado a que requieren el 
consentimiento de los particulares titulares de la información. para permitir e l acceso 
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a la misma; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFT AIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la Resolución 
emitida por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la lnf ormación y 
Protección de Datos Personales (INAI) como se expone a continuación: 

atos Personales Motivació n 
Que en 13 Resolución RRA 1024/16. el INAI determinó que el 

Nombres 
per sonas físicas lo que es susceptible de clas1fic;11se en términos del artículo 113. 

nombre de una per sona física es un dato personal por excelencia. 
de en tanto que hace a dicho individuo identificado o identificable. p~r 

1 

(No mbre) fr.1cción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a IJ 
Información Pública, por lo que deberá ser protegido, análisis que 

1.__ _ resulta aplicablr al pr_es_c_n_t_e _c,_as_o_. ------------

IX. Que en el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/5420/ 2017, la DGGC manifestó que 
os documentos solicitados contienen un dato personal clasificado corno infor mación 
confidencial consis tente en el nombre lo anterior. es así ya que este fue objeto de 
análisis en la Resolución emitida por el INAI, misma que se describió en el Consid erando 
que antecede, en la que el INAI concluyó que se trata de datos pcrsonnles. 

Con base en lo descrito en los Considerandos que anteceden. este Comité de 1 Transparencia analizó la declaración de incompetencia de información de l área \ 
administrativa. en apego a las atribuciones establecidas en el Lineamiento V igésimo ' 
séptimo de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a \ 
sol icitudes de acceso a lél información pública. 

Cal>e señalar que. en atención a lo manifestado por la DGGC. por medio del oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5420/2017, mismo que se encuentra transcrito en el 
Antecedente 111 de la presente Resolución , se sugiere al solicitante que. en caso de resultar 
de su interés. consulte la página de la Comisión Reguladora de Energía. por ser la au toridad 
competente para dar <:1tención a la rnisrna. 

Asimismo. este Comité de Transparencia analizó la clasificación de la in fo r mac1ón 
localizada. lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracció n l. 117, 
primer párrafo de la LFl AIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGT AIP; en 
correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Linea m ientas 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 183 / 2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
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INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100021217. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de incompc[encia que realizó la DGGC. respecto 
de la solicitud de información señalada en el Antecedente l. en lo referente a: "Cuantas 
estaciones de gasolina existen, dent ro de la demarcación territorial en Álvaro 
Obr egón. así como para informar el nombre de las personas físicas o morales, que 
ostentan la t itularidad de dichas gasolineras", de conformidad con lo expuec;to en la 
parte Considerativa de la presente Resolución. con fundamento en los Jrtículos 65, fracción 
11 de la LFT AIP y 44, fracción 11 de la LGT AIP. 

SEGUNDO.- Se confirma la clas ificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 111. de conformidad con lo expuesto en la parte Considerallva de la p resente 
Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGC. en el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5420/2017, con fundamento en lo establecido en los artícu los 
113. fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116. primer párrafo y 120, primer párrafo 
de la LGTAIP; y la fraccion 1 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. ac;í como para la 
elaboración de versio11es pCiblicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner il 
disposición del solicitante una versión pública de la información que contiene lo s datos 
personales. lo anterior atento a lo dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y 1 1 1 de la 
LGT AIP; así corno lo µrevisto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en 
materia de clasificacion y desclasificación de la información. así como para la elaboración 
de versiones públicas 

T ERCERO.- Se instruye a la Unidad de TrJnsparencia de la ASEA para notificar la p resente 
Resolución a la DGGC. así como al solicitante, señalándole en el mismo acto su derecho a 
interponer Recurso de Revisión contra la misma en términos de los artículos 142 de la 
LGTAIP y 14 7 LFTAIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comi té de Transparencia de la ASEA el 12 de mayo de 2017. 

) 
//( -i 1 //~l-rf 

Armando ./J. neo Negret e Ma rt1nez. - l . , 

·-SÚplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA 
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e - •4-~ 
A~turo Robe to cafoo Serr,ano. 

Suplente del Tityfar del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Ambiente y R cursos Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA 

Medio 

-
____ ,J 

¡- · 

/ __, _ 
José Isidro Tineo Méndez 
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación 
Estratégica, quien en términos de los artículos 20, fracción XII, y 48 del 
Reg lamento 1.!lterior de la ASEA 
MK~ 'Jl(f. \/CPl\IG/JC\· 
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